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1. Evolución y estructura de la tributación en los países del M ercosur

1.1 Presión tributaria global

Para evaluar la importancia del nivel de los tributos en los países del Mercosur, se calculó la 

presión tributaria promedio (la recaudación efectiva de cada país como porcentaje de su Producto 

Bruto Interno) para la década de los años noventa. En todos los casos, el ámbito jurisdiccional 

abarcado ha sido el más amplio posible considerando los ingresos tributarios de los gobiernos 

federales incluyendo, si corresponde, los ingresos de los estados y las provincias y, cuando la 

información disponible lo ha permitido, la de los municipios. Asimismo se incluyeron no sólo los 

recursos de la tributación interna y aduanera, sino también los correspondientes a los aportes y 

contribuciones destinados al financiamiento de la seguridad social.

Del Cuadro 1, que presenta la presión tributaria por jurisdicción calculada en base al promedio de 

los años 1990, 1995 y 2000 desagregando los prineipales tributos, y de los euadros incluidos en el 

Anexo Estadístico se pueden extraer varias conclusiones^.

' Extraído de un estudio aún no publicado realizado por los autores, con la colaboración de Jerónimo Roca y Juan 
Carlos Gómez Sabaini.
 ̂Economistas del Departamento de Integración y Programas Regionales del BID.
 ̂En los Cuadros I a VIH del Anexo Estadístico se incluye la información correspondiente a los promedios indicados 
de los cuales surge una marcada tendencia creciente y, asimismo, se detalla la evolución histórica de la presión 
tributaria.
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Cuadro 1

Presión tributaria del Mercosur por jurisdicción 
Promedio de los años 1990, 1995 y 2000

Jurisdicción Argentina Brasil Paraguay Uruguay

Gobierno Federal (tributos domésticos) 10,9% 13,1% 7,8% 15,0%
de los cuales; -Impuesto Gral. a las Ventas 5,5% n/c 2,9% 7,6%

-Impuesto a la Renta 2,2% 5,5% 1,7% 1,7%

Comercio Exterior 1,0% 0,7% 2,2% 1,3%

Seguridad Social 3,5% 7,4% 2,3% 8,2%

Gobiernos Subnacionales 2,9% 9,1% 0,2% 2,5%

Total 18,2% 30,3% 12,5% 27,0%

Fuente: Baboración propia en base a datos de AFIR y FMI para Argentina; BNDES -Secretaria para Assuntos Fiscais- y 
Receita Tributaria Federal para Brasil; Ministerio de Hacienda -Subsecretarfa de Economía e Integración-, Banco Central y FMI 
para Paraguay; Dirección General Impositiva, Banco de Previsión Social, Banco Central, Intendencia Municipal de Montevideo 
y Oficina de Raneamiento y Presupuesto para Uruguay, 
n/c; B Impuesto General a las Ventas se aplica a nivel Subnacional.

En primer lugar, considerando la presión tributaria actual, resultan nítidos cuatro escalones del 

nivel de la tributación: el mayor coeficiente de presión tributaria es el de Brasil (32.6% del FBI), 

seguido de Uruguay (28.5%), Argentina (21.7%) y Paraguay (13.7%), en todos los casos referido 

al año 2000.

En segundo lugar, se verifica que el ra n k in g no ha experimentado variantes, esto es, el mayor 
coeficiente de presión tributaria siempre ha sido el de Brasil, seguido de Uruguay, Argentina y 

Paraguay, en ese orden.

En tercer lugar, se observa que en todos los país la presión tributaria ha aumentado, siendo los 

crecimientos más relevantes el de Argentina entre 1990 y 1995 -en 8.1 puntos del PBI-, y el de 

Brasil entre 1995 y 2000 -en 3.2 puntos del PBI-.

En Argentina, la recaudación tributaria total del gobierno federal y los gobiernos provinciales y 

municipales (incluyendo los ingresos de la seguridad social) representaron un 13,5% del PBI, en 

los '70, y un 14,5% en los '80. A  partir de 1991 se verifica un alza que ubica la presión en un 18% 

del PBI, ubicándose entonces Argentina en un tercer escalón, después de Brasil y Uruguay.



En el caso de Brasil, el sostenido crecimiento señalado, que culmina en el 2000 con el máximo 

histórico de 3 2 .6 %  del FBI, se explica por la estabilidad económica derivada del Plan Real y por 

la intensificación del uso de los impuestos sobre bienes y servicios, en particular los de tipo 

acumulativo, destinados a financiar la seguridad social, punto sobre el que se volverá más 

adelante, así como nuevos tributos sobre las actividades financieras.

La alta presión tributaria promedio de Brasil y de U m g u a y  en el período 1990-2000 (30.3% y 

27.0% respectivamente) permiten avanzar la hipótesis de que estos dos países han realizado un 

esfuerzo tributario superior a su capacidad tributaria. Por el contrario, el nivel promedio de 

presión tributaria de Argentina y Paraguay parece anticipar que en este caso el esfuerzo tributario 

estaría por debajo de la capacidad tributaria.

1.2 Consideraciones sobre el esfuerzo tributario de los países

La capacidad tributaria de un país puede definirse como el porcentaje de PBI que dicho país 

deberí’a recaudar dadas las características de su economía que afectan su capacidad de 

recaudación, como el ingreso per cápita, el volumen de sus exportaciones, sus recursos minerales 

y la participación de la industria y la agricultura en su producto (Jenkins, G., Kuo, C. Y. y Shukla

G., 2000).

El esfuerzo fiscal de un país se define como la relación entre su recaudación actual como 

porcentaje del PBI y su capacidad tributaria. Si este coeficiente es menor que uno, indicaría que 

el gobierno puede introducir cambios en las bases imponibles y/o en las tasas e incrementar así su 

recaudación sin costos económicos excesivos, en la medida que actualmente está explotando su 

potencial recaudatorio menos que el promedio de países con similares características. Si, por el 

contrario, el coeficiente de esfuerzo fiscal es mayor a uno, el sistema tributario estaría 

recaudando más que su recaudación potencial.

Mediciones recientes del esfuerzo tributario en países desarrollados y en desarrollo parecen 

confirmar la hipótesis indicada sobre la base de la observación de la presión tributaria promedio. 

En efecto, a partir de un estudio reciente (Piancastelli, 2001) que consideró como período base



1985-1995, se ha estimado el coeficiente de esfuerzo fiscal de Brasil en 1.18 y el de Uruguay en

1.05, mientras que para Argentina es 0.65 y para Paraguay 0.58'̂ .

Teniendo en cuenta este esfuerzo tributario y atendiendo, a la vez, los discretos coeficientes de 

ta x  b u o y a n c y ^ de Brasil y Uruguay, m u y  cercanos a la unidad, parece claro que el aumento de la 
presión tributaria está limitado como solución a los crónicos desequilibrios fiscales en estos 

países. Por el contrario, en el caso de Argentina podría decirse que este país tendría abierta la 

opción de aumentar su recaudación.

Los coeficientes de ta x  b u o y a n c y sorprendentes son los de Paraguay, que para todos los tributos 
calculados superan el valor de 1.25. La relativa juventud de su sistema tributario, que se vertebró 

en tomo al I V A  recién en 1993, y el bajo nivel de presión pueden estar en la base de la 

explicación de la fuerte diferencia de su coeficiente de ta x  b u o y a n c y con los coeficientes de los 
sistemas más maduros de los otros tres países.

Del trabajo de Piancastelli se tomaron los coeficientes estimados de capacidad tributaria y se compararon con los 
coeficientes de presión tributaria (como porcentaje del PBI) calculados en este trabajo. Se procedió de este modo 
porque se observaron diferencias muy significativas entre los coeficientes de presión tributaria efectiva presentados 
por el autor y los calculados en este trabajo.
 ̂Flexibilidad tributaria {iax buoyancy) se define como el cociente entre el cambio porcentual en la recaudación de un 
impuesto, incluidos los cambios discrecionales en la base y/o en las tasas, y el cambio porcentual del PBI. A su vez, 
la elasticidad producto de la recaudación {tax elasticity) se define como el cociente entre el cambio porcentual en la 
recaudación de un impuesto, depurados los cambios discrecionales en la tasa y la base, y el cambio porcentual del 
PBI.



Coeficiente de flexibilidad tributaria en los '90 en los países del Mercosur ̂

Cuadro 2

Tributos Argentina Brasil Paraguay Uruguay

Generales sobre Bienes y Servicios ^ 0,929 1,021 1,283 1,075

Renta 0,839 1,003 1,275 1,283

Seguridad Social 0,973 1,015 1,493 0,994

Gobiernos Subnacionales 0,961 1,012 n/d 1,109

Total 0,967 1,014 1,262 1,024

Fuente: Qaboración propia en base a datos de AFIR y FMI para Argentina; BNDES -Secretaria para Assuntos Fiscais- y 
Receita Tributaria Federal para Brasil; Ministerio de Hacienda -Subsecretaría de Economía e Integración-, Banco Central y FMI 
para Paraguay; Dirección General Impositiva, Banco de Previsión Social, Banco Central, Intendencia Municipal de Montevideo 
y Oficina de Raneamiento y Presupuesto para Uruguay.
(1) : Los períodos considerados fueron los siguientes: a) Argentina 1991-2000, de rrrado de captar exclusivamente el período 
de vigencia del Han de Convertibilidad; b) Paraguay 1993-2000, dado que en 1993 se diseñó un nuevo sistema tributario, 
implantándose el IVA; y c) Brasil y Uruguay 1990-2000.
(2) : Incluye los impuestos a nivel del Gobierno Central o Federal, y los de los Gobiernos Subnacionales, 
n/d: No determinado.

Cuadro 3
Variación de la presión tributaria del Mercosur por jurisdicción

Entre 1990 y 2000

Jurisdicción Argentina Brasil Paraguay Uruguay

Gobierno Federal (tributos domésticos) 
de los cuales: -Impuesto Gral. a las Ventas 

-Impuesto a la Renta

94,5%
173,5%
615,7%

14,3%
n/c

-8,8%

20,3%
n/d
56,9%

17,4%
22,5%

113,0%

Comercio Exterior -47,6% 100,0% -14,7% -58,7%

Seguridad Social 43,7% 5,5% 59,1% 7,0%

Gobiernos Subnacionales 143,1% 15,5% 266,5% 48,6%

Total 75,1% 13,2% 22,9% 10,8%

Fuente: Baboración propia en base a datos de AFIP y FMI para Argentina; BNDES -Secretaria para Assuntos Rscais- y
Receita Tributaria Federal para Brasil; Ministerio de Hacienda -Subsecretará de Economía e Integración-, Banco Central y FMI
para Paraguay; Dirección General Impositiva, Banco de Previsión Social, Banco Central, Intendencia Municipal de Montevideo
y Oficina de Planeamiento y Presupuesto para Uruguay.
n/c: B Impuesto General a las Ventas se aplica a nivel Subnacional.
n/d: B Impuesto General a las Ventas entró en vigencia recién en el año 1993.

Del análisis de los Cuadros del Anexo Estadístico también es destacable la estabilidad del sistema 

tributario brasileño y, en contraposición, la alta volatilidad del sistema argentino. En Brasil, una 

vez establecida la reforma constitucional de 1998, que entró en vigencia en abril de 1999, no ha 

habido cambios significativos en el sistema tributario. Por otra parte, la estabilidad derivada del
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Plan Real también contribuye a explicar sus bajos coeficientes de variación (como se ve en el 

Cuadro 3).

1.3 Clasificación jurisdiccional de los ingresos tributarios*^

Considerando la clasificación de los ingresos tributarios según las jurisdicciones recaudadoras, es 

necesario marcar una diferencia significativa entre los dos países federales del Mercosur. 

Mientras en Brasil los gobiernos subnacionales -estados y municipios- recaudaron más del 9 %  
del PBI en el año 2000, en Argentina las provincias y municipios sólo recaudaron un monto 

cercano al 4 %  del PBI.

Desde el punto de vista tributario, entonces, Brasil presenta una estructura más descentralizada y 

federal que Argentina. En las dos últimas décadas, en Argentina se ha descentralizado hacia las 

provincias gran parte del gasto público, pero el sistema tributario sigue m u y  centralizado al nivel 

del gobierno central, ya que del total de recursos del gobierno federal las provincias solamente 

generan el 18% con sus recursos propios^.

® La recaudación de los ingresos tributarios de los países del Mercosur para los años 1990, 1995 y 2000, clasificada 
por agente recaudador - gobierno federal/central, gobiernos subnacionales y seguridad social- se presenta en los 
Cuadros I a VIII del Anexo Estadístico.
 ̂Vale la pena señalar que las provincias gestionan tributos que sólo cubren alrededor del 30% de sus gastos (año 
2001) y que, considerando a las provincias y a los municipios, los impuestos propios no representan sino alrededor 
del 40% de los recursos subnacionales totales (o sea, algo más del 4% del FBI). Por último, los recursos de todo tipo 
que caen dentro de las potestades de las provincias y de los municipios, no alcanzan al 44% del total de los recursos 
subnacionales (el 56% restante se cubre con transferencias desde el nivel superior de gobierno).
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Cuadro 4

Estructura porcentual de la presión tributaria del Mercosur 
Promedio de los años 1990, 1995 y 2000

Jurisdicción Argentina Brasil Paraguay Uruguay

Gobierno Federal (tributos domésticos) 59,7% 43,4% 62,2% 55,5%
de los cuales: -Impuesto Gral. a las Ventas 29,9% n/c 23,0% 28,1%

-Impuesto a la Renta 12,2% 18,3% 13,8% 6,5%

Comercio Exterior 5,2% 2.2% 17,9% 4,6%

Seguridad Social 19,1% 24,4% 18.3% 30,5%

Gobiernos Subnacionales 16,0% 30,0% 1,6% 9,4%

Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: Baboración propia en base a datos de AFIR y FMI para Argentina; BNDES -Secretaria para Assuntos Fiscais- y 
Receita Tributaria Federai para Brasil; iVIlnisterio de Hacienda -Subsecretarfe de Economía e Integración-, Banco Central y FMI 
para Paraguay; Dirección General Impositiva, Banco de Previsión Sociai, Banco Centrai, Intendencia Municipal de Montevideo 
y Oficina de Raneamiento y Presupuesto para Uruguay, 
n/c: B Impuesto General a las Ventas se aplica a nivel Subnacional.

La organización tributaria más descentralizada que presenta Brasil, si bien constituye una ventaja 

desde la óptica del federalismo fiscal, en la medida que se verifica una mayor correspondencia 

entre ingresos y gastos para cada nivel de gobierno, puede, sin embargo, ser un obstáculo desde la 

perspectiva de una futura armonización tributaria en el Mercosur. Es decir, como el Impuesto a la 

Circulación de Mercancías y Servicios (ICMS) es el que genera la mayor recaudación y es un 

impuesto estadual, puede originarse un problema institucional a la hora de intentar su 

armonización c o n  lo s I V A  que cobran los gobiernos centrales de Argentina, Paraguay y Uruguay, 
como se verá más adelante.

2. Normativa de los principales tributos

Los sistemas tributarios de los países integrantes del Mercosur resultan, en un primerísimo 

examen, m u y  similares. En todos los casos la recaudación tributaria se estmctura en tomo a un 

peso preponderante de los impuestos generales sobre bienes y servicios, una alta participación de 

los aportes y contribuciones a la seguridad social, y una recaudación tradicionalmente baja de la 

imposición directa. N o  obstante, apenas se profundiza en el análisis surgen marcadas diferencias 

entre las normativas de los diferentes países.



A  continuación, se comentan algunas características seleccionadas de los principales tributos.

2.1 Impuestos sobre bienes y servicios

2.1.1 Impuestos generales al consumo

Argentina, Paraguay y Uruguay gravan con IVA, a nivel del gobierno federal/central, las 

transferencias de bienes y las prestaciones de servicios. E n  todos los casos se trata de un I V A  tipo 

consumo, es decir, se admite la deducción del impuesto pagado por la compra de bienes de 

capital -maquinarias y equipos-. El tributo se aplica en todos los países siguiendo el método de 

impuesto contra impuesto o débito menos crédito En el caso de las transferencias de bienes, en 

los tres países se aplica el criterio de destino, esto es, se gravan las importaciones y se desgravan 

las exportaciones. En rigor, las exportaciones se gravan a tasa cero, con lo cual se devuelve el 

impuesto pagado al comprar insumos afectados a la producción del bien exportado. Asimismo en 

todos los casos se gravan las importaciones antes de retirar las mercaderías de la Aduana.

La situación es más heterogénea con relación al tratamiento tributario de los servicios, ya que 

mientras en Argentina se aplica el criterio de destino, en Paraguay y Uruguay predomina el 

principio de origen -está gravada la prestación de servicios dentro del territorio nacional-.

En Brasil, por su parte, el Impuesto a la Circulación de Mercaderías y Servicios (ICMS), 

técnicamente tipo IVA, es el principal impuesto estadual y grava las transferencias de 

mercaderías y las prestaciones de los servicios de comunicaciones y de transporte intermunicipal 

e interestadual. El resto de los servicios está gravado por el Impuesto sobre Servicios (ISS), 

impuesto municipal, monofásico.

La Ley Complementaria 87, de septiembre de 1996, constituyó la última y más importante 

reforma del ICMS, corrigiendo distorsiones m u y  notorias y, así, acercando el diseño del I C M S  al 

de los I V A  de los otros países miembros del Mercosur. En primer lugar, se dejó de gravar las 

exportaciones de productos primarios, hasta ese momento las únicas gravadas y, a la vez, se
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adoptó el mecanismo de 'tasa cero' que, como se mencionó, no solo exime del pago de I C M S  a 

todas las exportaciones sino que, además, permite al exportador, al menos en teoría, recuperar el 

I C M S  pagado en las compras de los insumos gravados afectados a la producción de los bienes 

exportados. En segundo lugar, se permitió deducir el impuesto pagado por la compra de bienes de 

capital, que antes no se podía descontar, definiendo así al impuesto como tipo consumo.

C o m o  se dijo, ambas modificaciones acercan la técnica del I C M S  a la del I V A  de los otros tres 

países miembros del Mercosur. N o  obstante, sobreviven otras distorsiones que, pese a varias 

propuestas de reforma, no han sido aun levantadas.

En primer lugar, el ICMS, como se vio, es un I V A  parcial, pues solo grava las mercaderías y dos 

servicios: comunicaciones y transporte-intermunicipal e interestadual-. El resto de los servicios 

está gravado por el Impuesto sobre Servicios (ISS. Al aplicarse cada impuesto en forma separada 

del otro, se generan efectos de acumulación entre ambos, pues uno pasa a formar parte del costo 

sobre el que se calcula el otro. Esto genera distorsiones sobre las exportaciones que todavía no se 

han corregido.

En segundo lugar, si bien en teoría se puede recuperar el I C M S  pagado por las compras de 

insumos, en la práctica solo se admite la deducción del impuesto incluido en los insumos 

d ir e c ta m e n te afectados al proceso productivo y no de los bienes o servicios in d ir e c ta m e n te  
involucrados en la producción del bien exportable (por ejemplo gastos administrativos de las 

oficinas comerciales del exportador). Esta situación, al igual que la anterior, produce efectos de 

acumulación de la carga tributaria en los costos de producción.

En tercer lugar, cabe reiterar que el ICMS, en el ámbito nacional, se aplica según criterio de 

destino. Pero en el ámbito estadual es un híbrido que grava en parte a la producción (principio de 

origen) y en parte al consumo (principio de destino. Los problemas del I C M S  con relación a las 

ventas entre estados se vuelven evidentes cuando se considera el caso de las exportaciones.

Considérese una empresa que se instala en un estado A  y cuya producción es total y directamente 

exportada. Las exportaciones no generan débitos de ICMS, pero las adquisiciones de insumos



generan créditos. En ausencia de débitos para compensarlos -la empresa es puramente 

exportadora-, deben ser devueltos. Si el crédito se origina por impuesto pagado en compras de 

insumos en el estado A, la devolución se corresponde exactamente con lo que previamente había 

recaudado A. Pero si los insumos fueron adquiridos en otro estado, digamos B, quien fue el que 

recaudó el I C M S  correspondiente (principio de origen), sigue siendo A  quien debe conceder la 

devolución correspondiente. Además de no recaudar, A  tiene ahora una erogación que afrontar 

originados en los créditos a favor del contribuyente.

Esta situación lleva a que, en los hechos, muchos estados se resistan a otorgar estos créditos, 

verificándose entonces un tercer caso de efectos acumulativos. N o  obstante, en 1999 se dispuso 

que esos saldos puedan ser transferidos a otros contribuyentes del I C M S  del mismo estado.

En Argentina, Paraguay y Uruguay, por el contrario, funcionan razonablemente bien los 

mecanismos de devolución del I V A  a los exportadores cuando los créditos por el impuesto 

pagado en la compra de insumos no alcanzan a ser compensados por los débitos resultantes de las 

ventas en el mercado interno.

Finalmente, cabe apuntar que los incentivos a la producción local que otorgan los diferentes 

estados brasileños -a lo cual alienta el diseño del ICMS- constituye una discriminación contra las 

importaciones de los otros países miembros del Mercosur.

Respecto a las exoneraciones en el I V A  de Argentina, Paraguay y Uruguay, cabe apuntar;

• Argentina y Uruguay tienen significativas coincidencias en las exoneraciones que 

conceden a la prestación de determinados servicios: arrendamiento de inmuebles, 

educación, actividades culturas y deportivas, salud y transporte*. N o  obstante, con

* En salud y transporte existen diferencias. En Uruguay, los servicios de salud prestados por las Instituciones de 
Asistencia Médica Colectiva (Mutualistas) están gravados con un inapuesto específico -IMESSA- de 3% sobre las 
ventas y los servicios de salud prestados por profesionales en forma independiente están gravados con IVA al 23%. 
No ha prosperado el intento que se hizo durante el 2002 de gravar todos los servicios con IVA al 10% y actualmente 
se procura subir el IMESSA al 5%.
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relación a las ventas de bienes se presentan diferencias significativas: Uruguay no grava 

con I V A  las ventas de inmuebles, de combustibles ni de cigarrillos, pero sí lo hace 

Argentina.

• Paraguay tiene el menor número de exoneraciones, a lo cual se asocia, entre otros 

factores, su menor tasa -10%-.

2.1.2 Impuestos selectivos

Los impuestos selectivos son importantes generadores de recursos fiscales en el Mercosur -casi 

dos puntos del PBI para el promedio de los países-, básicamente por la baja elasticidad precio de 

los productos que gravan (adictividad o falta de sustitutos) y, a la vez, por su fácil administración 

(número de productores reducido y hecho generador definido a la salida de fábrica).

En general, los países del Mercosur no han usado los impuestos selectivos con fines 

proteccionistas, a diferencia de otros países de América del Sur y Centroamérica. C o m o  

excepción, corresponde anotar que se ha encontrado discriminación a los productos importados 

vía impuestos selectivos en Paraguay y Uruguay, donde se les ha aplicado tasas más altas que a 

los productos sustitutivos nacionales. En particular, ha habido un fuerte confiicto entre Argentina 

y Uruguay porque este último país multiplica por dos el precio CIE de los cigarrillos importados 

antes de aplicarles la tasa de IMESI.

El tratamiento de los combustibles ilustra sobre la dispersión de la normativa de impuestos 

selectivos en los países del Mercosur:

i) Argentina grava los combustibles con Impuestos Internos y con IVA;

ii) Brasil no los grava con el IPI federal y, por lo general, sí están gravados en el ámbito 

estadual por ICMS;

iii) Uruguay y Paraguay gravan los combustibles solo con los impuestos específicos pero no 

con IVA.
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Dos peculiaridades pueden anotarse en relación con la imposición en el ámbito federal que se 

aplica en materia del impuesto específico en Brasil (Impuesto sobre Productos Industrializados - 

EPI):

• En primer lugar, de acuerdo con la amplitud de su base y la estructura de sus alícuotas es 

un impuesto de tipo selectivo, pero que se liquida siguiendo el método aplicado a los 

impuestos al valor agregado, al contemplarse la utilización de créditos por impuestos de 

las etapas anteriores de producción.

• C o m o  ya se vio, el IPI no grava los combustibles ni los servicios de telecomunicaciones, 

los que, por sus características, están generalmente incluidos en la lista de productos 

gravados con impuestos selectivos. Esto alienta a que en el ICMS, que sí los grava, se les 

aplique altas tasas, más similares a las de un impuesto selectivo que a las de un impuesto 

general al consumo tipo IVA.

Los combustibles están gravados por los Estados con el 2 5 %  lo que, dado que las tasas del I C M S  

se calculan ‘por dentro’, implica una tasa efectiva de 38.5%^. Por su parte, las 

telecomunicaciones se gravan con una tasa del 3 5 %  (tasa efectiva de 53.8%).

En Uruguay, con fines recaudatorios se han fijado altas tasas a las gasolinas. En la medida que 

idéntica política respecto al gas oil encarecería los costos de los sectores productivos que lo 

utilizan como insumo principal, incluido el transporte, se han fijado tasas menores para este 

combustible.

N o  obstante, queda claro que no existe ninguna política energética y/o ambiental subyacente a la 

determinación de dichas tasas cuando se verifica que las tasas del impuesto selectivo a la venta de 

automóviles gasoleros son notoriamente superiores a las determinadas para los nafteros.

 ̂Debe mencionarse que la Constitución de 1988 introdujo la posibilidad de que el ICMS tuviera carácter selectivo 
en función de la esencialidad de las mercaderías o servicios gravados, lo que hasta ese momento sólo era viable para 
el IPI. Esta selectividad se aplica, claro está, a través de la fijación de tasas diferenciales.
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En Brasil, por el contrario, donde el IPI no grava a los combustibles existe, no obstante, una 

política ambiental en la determinación del IPI a los automóviles, fijándose tasas más bajas a los 

que utilizan alcohol y gas natural, combustibles con menor impacto ambiental.

2.2 Impuestos a la renta

Los cuatro países miembros del Mercosur aplican el impuesto a la renta de empresas (impuesto a 

la renta de las personas jurídicas -IRPJ-). Por otra parte, mientras Argentina y Brasil también 

aplican el impuesto a la renta de las personas físicas (IRPF), en Paraguay y Uruguay no rige el 

impuesto a la renta personal. N o  obstante, puede argumentarse que estos dos países tienen un 

impuesto a la renta c e d u la r , en la medida que las rentas de actividades empresariales 

desarrolladas a título individual -empresas unipersonales- son gravadas por el impuesto a la renta 

de empresas.

En Argentina y Brasil, a las rentas de origen empresarial solo se les aplica el impuesto a la renta 

de las personas jurídicas, es decir, los dividendos no se incorporan en la base imponible del 

impuesto a la renta personal, evitando así la doble imposición. La solución, no obstante, es 

diferente a la de Chile, que también evita la doble tributación. En ese país, los dividendos se 

incorporan al conjunto de las rentas personales y se otorga al beneficiario de los dividendos un 

crédito por el impuesto pagado en cabeza de empresa. La diferencia está en que, al ser incluidas 

en la base imponible de la renta personal, estas rentas empresariales resultan incorporadas a la 

progresividad del impuesto a la renta de las personas físicas.''̂

Sin embargo, debe apuntarse que por una parte, en Brasil la tasa marginal del impuesto a la renta 

personal en Brasil (27.5%) es menor a la tasa del impuesto a la renta empresarial (34%)^^ y que

En el caso chileno la solución encontrada es relevante pues la tasa marginal del impuesto a la renta personal es 
45%, en tanto la tasa del impuesto a la renta personal es 15%.
'' Se supone el caso de rentas superiores a 240.000 reales, que están gravadas con un 15% de impuesto a la renta 
empresarial más un adicional de 10%, más un 9% de Contribución Social sobre el Lucro Líquido.

13



por la otra, en Argentina la tasa marginal del impuesto a la renta de las personas físicas y la tasa 

del impuesto a la renta de las personas jurídicas son iguales (35%)^^.

C o m o  acaba de verse, tanto en Argentina como en Brasil, los dividendos recibidos de empresas 

residentes en el país nacionales no están gravados por el impuesto a la renta personal, pero si lo 

están los dividendos recibidos de empresas no residentes y, en ambos países, se otorga crédito 

fiscal por el impuesto pagado en el país fuente.

2.2.1 Renta empresarial

Algunas semejanzas y diferencias relevantes en el impuesto a la renta empresarial de los cuatro 

países miembros del Mercosur son las siguientes:

• En cuanto a los criterios jurisdiccionales corresponde anotar que tanto Argentina como 

Brasil aplican el criterio de 'renta mundial', es decir, los individuos residentes en el país, 

las empresas nacionales y las filiales y otros "establecimientos permanentes"'^ de 

empresas extranjeras son gravados por sus rentas de fuente nacional y del exterior, en 

tanto los individuos y empresas no residentes son gravados por sus rentas de fuente 

nacional.

• Por otra parte Paraguay y Uruguay, por su parte, aplican el criterio de 'fuente', es decir, 

gravan a residentes y no residentes exclusivamente sobre la base de sus rentas de fuente 

nacional.

 ̂El Poder Ejecutivo ha presentado un proyecto de ley en diciembre de 2002 que reduce la tasa de los impuestos a la 
renta de personas jurídicas, exclusivamente, al 30%, medida que se encuentra en trámite de discusión legislativa. 
Esta modificación debilita el argumento arriba señalado.
'̂ La OECD en su Modelo Convenio sobre Impuestos a la Renta y el Capital define en su artículo 5 inciso 1, el 
concepto de "establecimiento permanente" diciendo que para los efectos de este Convenio el término significa un 
lugar fijo de negocios a través del cual los negocios de una empresa son llevados a cabo. El resto de los incisos del 
artículo 5 definen el alcance de cada uno de los términos con precisión.
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• Todos los países aplican el principio de 'empresa fuente' o de flujo de ingresos, es decir, 

se consideran gravados todos los ingresos que recibe la empresa, provengan o no de sus 

actividades principales. Por tanto, en todos los casos se gravan las ganancias de capital 

que obtengan las empresas por la diferencia entre el precio de venta y el de compra de 

activos como acciones, participaciones en otras empresas, inmuebles y maquinarias.

• Respecto al tipo de acciones de las sociedades anónimas, punto importante en relación 

con el control del impuesto, debe apuntarse que son nominativas en Argentina y Brasil, 

mientras se mantienen acciones al portador en Paraguay y Uruguay.

• El impuesto a la renta empresarial es proporcional en Argentina, Paraguay y Uruguay, 

siendo las alícuotas 35%'“*, 3 0 %  y 3 5 %  respectivamente^^. En el caso de Brasil, se verifica 

una ligera progresividad dado que se gravan con una tasa de 1 5 %  todas las rentas, más 

1 0 %  para las rentas que superen los R $  240.000. Además, se aplica una tasa adicional 

denominada Contribución Social sobre el Lucro Líquido,( CSLL) destinada a financiar la 

seguridad social, que en el año 2002 es de 9%*^. La alícuota total resulta, entonces del 

34%.

2.2.2 Renta personal

Algunas semejanzas y diferencias relevantes en el impuesto a la renta personal entre Argentina y

Brasil son:

• E n  cuanto a las rentas gravadas:

“ Al respecto ver nota de la página anterior.
En Uruguay, la tasa fue aumentada de 30% a 35% en mayo del 2002 (efecto en la recaudación de junio). 

Anteriormente, en febrero del 2002, fue aumentado el pago mínimo de IRIC (sobre la base de franjas de ventas). Este 
pago funciona como adelanto a cuenta del impuesto si éste es mayor, o queda como definitivo si el IRIC liquidado es 
menor.
Desde el 1“ de enero de 2003, esta tasa se reducirá al 8%.
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i) como se ha indicado, ni Argentina ni Brasil gravan los dividendos en cabeza de las 

personas físicas, sino que lo hacen indirectamente a través del impuesto a la renta 

societaria de manera exclusiva. Este sistema puede traer inequidad para los accionistas 

cuya tasa marginal de imposición es inferior a la tasa máxima.

ii) Los intereses ganados por depósitos a plazo en el sistema bancario no están gravados 

en Argentina, pero sí lo están en Brasil. Del mismo modo, otros rendimientos de los 

mercados financieros tienden a ser más gravados en Brasil que en Argentina.

iii) Las ganancias de capital están solo parcialmente gravadas en Argentina en el caso de 

aquellas provenientes de la compraventa de acciones cuando se trata de sujetos no 

habitualistas y referidas a acciones de sociedades que no cotizan en el mercado bursátil. 

Por el contrario sí lo están en Brasil, con una mayor amplitud y generalmente al 15%.

• Una particularidad importante del IRPF de Brasil es que varios tipos de ingresos, 

especialmente financieros, no se computan en la suma de rentas del contribuyente sino 

que se les aplican retenciones definitivas en la fuente.

• Tanto las rentas exoneradas como las deducciones admitidas son más amplias en 

Argentina, por lo cual la base imponible del impuesto está más erosionada que en el caso 

brasileño. N o  obstante, cabe reiterar que la reforma aprobada a fines de 1999 intentó 

corregir este problema, eliminando algunas exenciones y reduciendo el nivel de las 

deducciones admitidas. •

• En relación con las alícuotas, en Brasil se aplican en solo dos tramos -15% y 27.5%- en 

tanto que en Argentina van del 9 %  al 35%.

2.2.3 Tratamiento tributario de las rentas de carácter internacional

a )  R e te n c io n e s  s o b r e  d iv id e n d o s
Ni Argentina ni Brasil efectúan retenciones a los dividendos remitidos o acreditados al exterior, 

salvo pocos casos determinados. Uruguay, por su parte, solo retiene en el caso de que los 

beneficios sean gravados en el país del receptor y, a la vez, se conceda un crédito fiscal por el
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impuesto pagado en Uruguay. D e  hecho, Paraguay resulta el único país del M E R C O S U R  que 

efectúa retenciones a los dividendos transferidos o acreditados (5%).

b )  C r é d i to  f i s c a l
En los dos países que gravan la renta con criterio de 'renta mundial' -Argentina y Brasil-, se 

concede crédito fiscal por el impuesto pagado en el exterior por las rentas de fuente extranjera, de 

modo de evitar la doble imposición.

c )  R e te n c io n e s  s o b r e  in te r e s e s
Existe cierto consenso respecto a que bajas tasas de retención sobre intereses contribuirían a 

captar inversión extranjera directa. N o  obstante, la dinámica que empuja a que haya altas tasas de 

retención puede ser ilustrada con el siguiente ejemplo (Byme 2000).

Dado que Estados Unidos grava los intereses del mismo m od o  que los otros ingresos, los 

inversores son indiferentes al tipo de ingreso que reciben. A  la vez, muchas estrategias de 

inversiones en América Latina para reducir la carga tributaria implican fínanciamiento con deuda, 

dado que los intereses pueden deducirse del impuesto a la renta empresarial. La reacción de los 

países donde se radica la inversión suele ser, entonces, fijar altas tasas de retención a la remisión 

de intereses entre partes relacionadas. La respuesta de las compañías extranjeras, a su vez, es la 

realización de préstamos b a c k - to -b a c k , es decir, la compañía presta a un banco, el que, a su tumo, 
presta a la sucursal en el exterior.

Altas tasas de retención sobre intereses, fijadas con la intención de prevenir los préstamos b a c k -  
to -b a c k , pueden terminar desestimulando la concesión de préstamos comunes (n o  b a c k - to -b a c k ) .  
La renta neta de los bancos es aproximadamente 10%, con lo que una retención de 4 %  sobre 

intereses bmtos implica un 4 0 %  de la renta neta. En consecuencia, el banco debe trasladar este 

costo al tomador del crédito.

Las tasas de retención sobre intereses más habituales son; Argentina 15.05%, Brasil 15%, 

Paraguay 17.5%. Umguay, por su parte, no realiza retenciones sobre intereses remitidos o 

acreditados al exterior.
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Si un país quiere captar inversión extranjera sin diseñar un esquema de incentivos fiscales, tiene 

la posibilidad de hacerlo simplemente no interfiriendo en el manejo de la deuda entre partes 

relacionadas. Tal parece ser el caso de Uruguay que, como fue dicho, no realiza retenciones sobre 

intereses.

d )  R e g la s  d e  c a p i ta l i z a c ió n  d é b i l  o  su b  c a p i ta l i z a c ió n
U n  gran numero de países de la O E C D  aplican reglas para tratar los casos de erosión de la base 

imponible de empresas residentes por parte de no residentes a través de procesos de 

subcapitalizacion deduciendo abultados montos de intereses. Para atender a este tema la O E C D  

ha elaborado una serie de informes que permiten a los países seguir pautas para el

establecimiento de normas nacionales definidas. 17

En el ámbito del Mercosur los cuatros países tienen o bien normas de tipo general, o especificas 

para determinados sectores que establecen criterios para el tratamiento de la sub capitalización.’̂

Argentina, tenia normas generales en el impuesto a las ganancias que facultaban a la 

administración tributaria desconocer el préstamo y tratar a los intereses como un pago encubierto 

de utilidades cuando mediaban determinadas circunstancias. Asimismo podía recurrirse al 

principio de la realidad económica se podía establecer la simulación del crédito en caso de no 

presentarse ciertos indicios.

A  partir de la Ley 25.063 (diciembre 1999) se estableció una limitación a la deducibilidad de los 

intereses cuando el monto total del pasivo generador de intereses sea superior en dos veces y 

media al patrimonio al cierre y el importe de los intereses supere el cincuenta por ciento de la 

ganancia neta sujeta a impuesto del periodo.

Al respecto puede consultarse el informe de la OECD (1986) y las Directrices de 1995 en materia de "puertos 
seguros".
18Al respecto puede consultarse, para mayor información, a Campagnale N., Catinot, S. y Parrondo, A. (2000).
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Brasil no tiene reglas especificas destinadas a controlar practicas de subcapitalizacion. En cuanto 

a la aplicación de reglas generales se puede presumir la existencia de distribución oculta cuando 

una empresa realiza un negocio con personas asociadas en condiciones más favorables que las 

que hubiera pactado con terceros independientes, aplicando las reglas de inciso VI del articulo 

462 del Reglamento del impuesto sobre la renta. Por otra parte existen normas a partir de 1995 

que regulan en cuanto al "Regimen de intereses sobre capital propio" el cual tiene como objeto 

estimular el fmanciamiento de las empresas nacionales mediante recursos propios. D e  esta, 

manera se busca eliminar las diferencias entre capital propio y ajeno.

Paraguay no tiene normas generales que regulen la subcapitalización. N o  obstante hay normas 

especificas especiales respecto a las entidades financieras y de seguros. Dichas empresas deben 

cumplir con un margen de solvencia mínimo a fin de fortalecer la situación patrimonial de la 

entidad.

Por otra parte los dueños, socios, o accionistas no puede deducir intereses de derivados de 

prestamos efectuados por los nñsmos y debido a que los dividendos no constituyen ganancia 

gravable en cabeza del acreedor se debilita el interés para realizar este tipo de maniobras.

Por último en lo que respecta a Uruguay se observa que no existen normas especificas en esta 

materia y que el código tributario establece la preeminencia del principio de la realidad 

económica sobre la forma jurídica. Sin embargo no parecen existir antecedentes de aplicación de 

este criterio a las situaciones analizadas.

e )  R e g la s  c o n tr a  e l  d i fe r im ie n to  d e l  im p u e s to
C o m o  se ha visto, Argentina y Brasil gravan las rentas de las compañías residentes según el 

criterio de ‘renta mundial’. Este sistema no solo intenta maximizar la recaudación sino, a la vez, 

desalentar la inversión en el extranjero motivada por razones fiscales antes que por razones de

rentabilidad. Este principio es conocido como ‘c a p i ta l  e x p o r t  n e u tr a l i t i y ’’. 19

Este principio puede ser ejemplificado del siguiente modo; supóngase que una inversión obtiene en Argentina una 
rentabilidad antes de impuesto a la renta de 100 y una rentabilidad después de dicho impuesto de 65 y, a su vez, en 
una zona franca de Perú obtiene una rentabilidad antes y después de impuestos de 80. Entonces, sólo gravando las
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AI mismo tiempo, las rentas de fuente extranjera obtenidas por subsidiarias de compañías 
residentes no son gravadas en Argentina y Brasil sino hasta el momento en que los dividendos 
son pagados a los accionistas.

Este concepto es conocido como ‘deferral’ y refleja tanto el principio legal de que los ingresos no 
deben ser gravados hasta tanto no son percibidos, como la consideración práctica de que, por 
ejemplo, las compañías residentes argentinas estarían en desventaja al invertir en el exterior 
respecto a las compañías locales si estas últimas solo pagan el impuesto local (supóngase 20%) y 
las argentinas deben pagar 35% (20% más la diferencia de 15% con la tasa del impuesto a la 
renta en Argentina). Este principio es conocido como ‘capital import neutrality’.

La idea subyacente de que todas las empresas en un territorio deben ser gravadas a la misma tasa, 
se refleja en el criterio de ‘fuente’ adoptado en el impuesto a la renta por varios países de 
Latinoamérica (Uruguay y Paraguay en el Mercosur).

El concepto de deferral puede y ha sido usado por los contribuyentes para retrasar el pago de sus 
impuestos. En particular, ha sido habitual la práctica de formar compañías intermedias en tax 
haven countries con el solo propósito de retener los dividendos u otros ingresos hasta decidir la 
reinversión de los mismos.

En Argentina, la Ley 25.239 incluyó disposiciones tendientes a eliminar los beneficios del 
deferral para contribuyentes que mantuvieran inversiones offshore a través de compañías no 
residentes. Antes de esta reforma, tales dividendos solo eran gravados después de su efectiva 
distribución. Como consecuencia de la reforma, las empresas argentinas deben incluir en su renta 
anual el incremento en el patrimonio derivado de ‘ingresos pasivos’ de compañías extranjeras 
localizadas en jurisdicciones de baja tributación -low tax jurisdictions- en cuya propiedad

rentas de fuente peruana, Argentina logrará inducir a la compañía local a considerar razones económicas antes que 
fiscales al decidir la locación de su inversión.
Argentina ha definido una lista de países de nula o baja imposición no sólo relevante a efectos del régimen anti- 

deferral sino también en cuanto a las disposiciones sobre precios de transferencia. Esta lista está referida a países.

2 0



participe, en el porcentaje correspondiente a su participación. Los ‘ingresos activos’ continúan 
siendo gravados en el momento en que se hace efectiva la distribución de los dividendos.

La definición de ‘ingresos pasivos’ incluye ganancias por la venta de acciones o participaciones 
en compañías extranjeras o fondos; intereses de financing facilities, depósitos bancarios, bonos 
públicos; ganancias de derivados financieros que no sean considerados que no sean hedges)\ 
Dividendos, royalties y leasing de inmuebles (salvo el que corresponde a actividades 
económicas).

En lo que respecta a Brasil se observa que no cuenta con legislación especifica que ataque el 
problema de la competencia fiscal nociva, excepto el caso de los precios de transferencia que será 
tratado más adelante.

Argentina y Brasil, además de otros países de América Latina (entre ellos México y Perú), han 
establecido reglas que intentan desestimular el uso de "compañías intermedias" ( sociedad base, 
compañías holding ,sociedades conductoras, sociedades ojf shore, trust o fideicomisos) 
destinadas específicamente al objetivo de la planificación fiscal internacional.

Es interesante anotar que estas reglas han sido diseñadas para proteger la base imponible de los 
países exportadores de capital., y las normas anti-deferral rules de Estados Unidos, a su vez, son 
diseñadas para proteger su base imponible respecto de los ingresos de fuente extranjera.

fi.Paraísos fiscales
Brasil en 1996 y Argentina en 1999 adoptaron normas a fin de evitar, maniobras elusivas 
disponiendo que las transacciones realizadas por residentes con personas físicas o jurídicas 
constituidas o ubicadas en países de nula o baja tributación a la renta -tax haven countries- no se 
consideran ajustadas a los precios normales de mercado entre partes independientes y, en 
consecuencia, deben sujetarse a las normas de precios de transferencia de cada uno de los países.

con una sola excepción; las Sociedades Anónimas Financieras de Inversión (SAFIs) de Uruguay. En este caso 
excepcional se optó por incluir una forma societaria determinada de un dado país ya que es ella la que responde a los 
criterios de baja o nula imposición.
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En Brasil, los pagos de dividendos, intereses, regalías y asistencia técnica a beneficiarios del 
exterior de países con tasas de impuesto a la renta de 20% o menos, están gravados al 25%. En el 
caso general, los dividendos remitidos a beneficiarios de países con los que no hay tratado fiscal 
no están gravados, y los pagos de intereses, regalías y asistencia técnica están sujetos a una 
retención de 15%.

g ) P re c io s  d e  tra n sferen c ia
Si bien el objetivo de abatir el peso de la tributación es un de los objetivos perseguidos por las 
empresas multinacionales mediante el manejo de los precios de transferencia, existen también 
otros propósitos que animan a las mismas en este proceso. Ello puede estar relacionado con la 
necesidad de traslado de fondos de un país a otro, la penetración en nuevos mercados o la 
reducción de la competencia, la reducción del pago de los aranceles, la reducción de los 
beneficios obtenidos por la filiar frente a la presencia de socios locales, y varios otros que podrían 
analizarse.

No obstante la presencia de los mismos nos referiremos al propósito de disminuir la carga 
tributaria especialmente en lo que hace al impuesto a la renta societaria y en particular a las 
medidas adoptadas por los países para contrarrestar esos propósitos.

Argentina incorporó en la ley del impuesto a las ganancias el principio de a rm s len gth  o regla del 
operador independiente en su articulo 14 . Posteriormente en diciembre de 1998 se fortaleció la 
normativa en particular en materia de los criterios aplicados a las operaciones de rexportación e 
importación y con posterioridad estos principios se vieron reforzado con las normas introducidas 
en diciembre de 1999 (Ley 25.239).

Dichas normas si bien mantienen las facultades de la Administración Tributaria (AFIP) de 
recurrir a precios promedios, índices o coeficientes sobre la base de resultados obtenidos por 
empresas que se dediquen a iguales o similares actividades a fin de determinar la ganancia de 
fuente argentina, dispone que a los efectos de constatar los precios de transfereneia de aquellos
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actos celebrados entre empresas vinculadas se utilizarán los métodos de fijación de precios que 
son descriptos por la norma y los métodos fijados por la OECD en la materia.

Asimismo las normas especifican el tratamiento tributario a considerar en el caso de empresas 
locales de capital extranjero que deberán determinar sus ingresos y deducciones al igual que 
operaciones comparables entre partes independientes o cuando en estas operaciones intervengan 
entidades o personas radicadas o domiciliadas en jurisdicciones de nula o baja imposición 
(paraísos fiscales) en cuyo caso se presume que no responden a operaciones comparables entre 
partes independientes y deberán sujetarse a una serie de normas especiales establecidas por la 
AFIP en materia de información y respaldos probatorios.

Brasil por su parte ha legislado en esta materia a través de la Ley 9.430 de diciembre de 1996 y 
que regulan específicamente los precios de transferencia de operaciones de importación y 
exportación entre empresas vinculadas, la remesa de intereses entre ellas y las operaciones 
realizadas con empresas establecidas en países con tributación favorecida (paraísos fiscales).

La legislación estipula la forma de calcular los gastos deducibles por importaciones y un piso 
mínimo de beneficio bruto por exportaciones en transacciones llevadas a cabo entre partes 
relacionadas. No hay un principio de precio normal de mercado abierto sobre el cual están 
basadas las reglas de precios de transferencia, siendo la regla básica la existencia de un "mínimo 
seguro de renta o ingreso".

A efectos de determinar los precios de transferencia con relación a importaciones se contempla el 
uso de métodos de precios comparables independientes, (PIC) entre partes no relacionadas en los 
mercados locales o extranjeros bajo similares condiciones de pago; método de precio de reventa 
menos descuentos y comisiones y un margen de beneficios igual al 20% del precio de reventa 
(PRL); y por último el método de costo de producción más lucro (CPL) siendo en este caso el 
precio de transferencia el costo medio de producción incrementado por los impuestos y un 20% 
de margen sobre costos.
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Respecto a los precios de exportación Brasil la ley aplica el régimen de "puerto seguro" por él 
cual si los precios fuesen inferiores al 90% del precio normal de ventas en el mercado interno a la 
empresa deberá determinar los precios de acuerdo con alguno de los métodos descriptos.

En lo que respecta a Umguay no existen normas expresas referidas a esta materia, no obstante la 
autoridad fiscal tiene facultades para indagar la realidad económica y efectuar los ajustes 
pertinentes si prueba la existencia de vinculación entre las partes contratantes y la distorsión de 
los precios, pero correspondiéndole a la administración la presentación de la carga de la prueba.

Tampoco tiene el país una definición expresa de empresa vinculada dentro de su normativa fiscal 
si bien algunos criterios pueden ser extraídos de normas aisladas.

Por su parte Paraguay presenta condiciones favorables para la planificación tributaria 
internacional, no registrándose normas en materia del control de precios de transferencia.

En el cuadro siguiente se presenta una síntesis de las principales disposiciones en esta materia 
para los cuatro países miembros del Mercosur.
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Cuadro 5
Legislación sobre Precios de Transferencia en el Mercosur

PREaOS DETRANSFERENaA ARGBmNA BRASIL PARAGUAY URÜSUAY

Mirtos de 
Transacciones 
Irtercotrpadfa

SÍ, declaración jurada semestral y declaración jurada 
corrplemsntária anual.

SI, irtorrtiaoión detallada por transacción. Rxrrularlos 
anuales.

No No

Documentacián ^®odos parael 
análisis de Recios

si, declaración anual Sí No No

Otras
declaraciones

hfonración de las enpresas ubicadas en el extranjero 
lrx:luyendo dirección, relación y número de 

identificacióa

Totales y precios promedb por transacción (tipo de 
producto 0 servbb inportado o exportado).

No No

Análisis Funciona] S( No

Tipo de
Documentación

Anáfisis de Recios 
a Valor de 
horcado

Sí No

Informe de 
Predos de 

Transferenda Idertüicac'KW 
Justificacidn de bs 

Métodos

Sí, elección entre los métodos est^lecidos por la 
O GX, Identifcacíún de los conparables 

selecdonados, detalle sobre bs ajustes realzados 
sobre b$ corrparables, deterrnnación del rango 

intercuartl.

Se debe demostrar con cálculos detallados utifzando 
uno de bs métodos autorizados (CLP, Fbventa menos 

0 Costo bBs) por tipo de transacción que se 
encuentran dentro de los safe harbors. Deben ser 

acompañados con documentación financiera (facturas, 
estados f nancieros). Nota: Nueva legislación de 
precios de transferencia que establece métodos 

consistentes can los de la OECD está  en el 
pariamento.

No
La ley establece que bs precios 
deben ser acordes con la ley del 

mercado

Transacciones No No No No

Vencimientos
Contemporáneo

con

Oeclaracián Fiscal
La documentación debe existir en el momento en que 

se efectúa la declaracbn fiscal. Se debe presentar un 
farruiarío especié.

La documentación debe existir en el memento en que 
se realza la declaración fiscal (si el año calendarb 
coincide con el año f Iscai esto es el X  de junb del 

siguiente año).

No No

F^dckJde 
nformación de 

entidad trixjtar'a

Las autoridades fiscales requieren M anwc'iún a 
través de un pedida que establece la fecha en que se 

debe hacer entrega de dicha dociitEntación.

Se debe presentar 30 dias luego de recibir el pedbo de 
la autoridad fiscal

NA

Penalidades

Fánaidades
Generales

La dferencia que no fue paga será sujeta a un Interés 
de apraxirradarnente 3% anual más una nulta de entre 

el 50% y el 100% de deha diferencia

75% (150% en caso de fraude) depende de la 
determinación del nonio adeudado. &ta penalidad se 
puede reducir hasta un 50% si el monto adeudado es 

pagado en un plazo rtenor a X  dös. 112.5% (225% en 
caso de fraude) si el monto adeudado no es pagado 

dentro del plazo de X  dös.

La penalidad por no pago equivale 
a 50% del monto adeudado.

S no pago está sujeto a una 
penaSdad del 20% del monto 

adeudado y un bterés mensual. 
La nulta es del 100% del mxito 

adeudado en el caso de 
retenciones por ventas el país de 

origen.
F^nafidades 

&pecíficasa 
Recios de 

Transferencia

SI se denuestra que hubo nanipulacién de los precios 
de transferencia, se pueden aplicar penalidades de 

hasta un 100% de dicha diferencia
No No

Acuerdos
bilaterales

APAs No
Ns está previsto de manera expresa pero se puede 

pedir un ruling anticipado.
No No
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3. Administración Tributaria y Proceso de Apelación

Puede afirmarse que la calidad de un sistema tributario depende de su administración. En 
particular, en medio de un proceso de integración económica, que demanda de los estados 
participantes una decidida cooperación en el combate al fraude, la evasión y la elusión
tributarias^^ las administraciones tributarias juegan un papel clave.

El intercambio de información es uno de los principales instrumentos para el control y 
prevención de estos fenómenos. Los acuerdos bilaterales o multilaterales de intercambio de 
información, para resultar operativos deben reparar en las diferentes organizaciones de las 
administraciones tributarias -en un sentido amplio del término- y en sus niveles de desarrollo, de 
modo, por ejemplo, de definir cuáles son las autoridades competentes, verificar las posibilidades 
de fiscalización simultánea o de fiscalización en el extranjero, etc.

Por ejemplo, una situación de litigio con una empresa inversora instalada en Pemambuco-Brasil, 
que involucre reliquidaciones de ICMS -estadual-, ISS -municipal- e Impuesto a la Renta - 
federal- sin duda resultará problemática para definir las autoridades competentes.

En el mismo sentido, los tratados de doble tributación suelen habilitar, ante una disputa con la 
administración tributaria del país receptor de la inversión, la asistencia de la administración 
tributaria del país del inversor, de modo que ambas trabajen conjuntamente en la solución del 
diferendo. Esta intervención también exige una determinación clara de cuáles son las autoridades 
competentes. Por ese motivo, se consideró pertinente explicitar en el Cuadro 6 las características 
básicas de las administraciones tributarias de los países del Mercosur; dependencia o 
independencia funcional y financiera; la separaeión o integración de la recaudación de los 
impuestos intemos, los aduaneros y los aportes y contribuciones de la seguridad social; y el tipo 
de organización de las administraciones tributarias (funcional, por tipo de contribuyente, etc.).

CIAT(1999).
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Respecto a la integración de la recaudación de los impuestos internos y los aduaneros, cabe 
apuntar que esta integración se verifica en Argentina, Brasil y Paraguay, siendo Uruguay el único 
de los cuatro miembros del Mercosur que mantiene la separación. Debe señalarse que en la Unión 
Europea, donde las administraciones funcionan eficientemente, casi la totalidad de ellas -las 
excepciones son España, Holanda y Dinamarca- mantienen separada la recaudación de los 
impuestos internos de las Aduanas. En Argentina, en la Administración Fiscal de Ingresos 
Públicos -AFIP- también está integrada la administración de los aportes y contribuciones a la 
seguridad social.

Como fue dicho, un proceso de integración demanda de los países participantes una fuerte 
colaboración en el combate a la evasión y en este sentido la cooperación entre las justicias juega 
un papel fundamental. Por tal motivo también se consideró pertinente presentar en el Cuadro 7 
las diferentes instancias de los procesos de apelación en el ámbito tributario. Al respecto, debe 
destacarse que tanto Argentina como Paraguay tienen la figura jurídica de un ‘Tribunal Fiscal’ 
ante el cual pueden apelarse las resoluciones de las administraciones tributarias.

En Argentina, el Tribunal Fiscal de la Nación es un tribunal administrativo, si bien a los efectos 
del nombramiento de sus miembros y elevación del presupuesto depende del Poder Ejecutivo 
Nacional. En Paraguay, a su vez, el Consejo de Tributación depende del Ministerio de Hacienda, 
pero está fuera de la órbita de la administración tributaria.

Debe apuntarse finalmente que en el ámbito del Mercosur todo está por hacerse en materia de 
cooperación entre las administraciones tributarias, al punto que no ha habido desarrollo alguno de 
mecanismos de consulta ni intercambios de información.
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Cuadro 6
Administración Tributaria

País Dependencia o independencia 
del Ministerio de Economía

Autonomía
Financiera

Impuestos internos, Aduana 
y Seguridad Social Tipo de organización

Argentina La Administración Federal de Sí. AFIP cuenta con el 2.25% de lo 
Ingresos Públicos -AFIP- depende recaudado por DGI y Aduanas, 
del Ministerio de Economía.

Los impuestos internos, los 
aduaneros y los aportes y 
contribuciones a la Seguridad 
Social son administrados 
conjuntamente por la AFIP.

Organización funcional, con cierta 
orientación al tipo de contribuyente 
(unidad Grandes Contribuyentes).

Brasil La Secretaria da Receda Federal 
depende del Ministerio de
Hacienda.

No. Los impuestos internos y los Organización funcional.
aduaneros son administrados
conjuntamente.

Paraguay La Administración Tributaria No.
-Subsecretaría de Estado de 
Tributación, SET- depende del 
Ministerio de Hacienda.

Los impuestos internos y los Organización funcional. La SET 
aduaneros son administrados tiene seis Direcciones Generales 
conjuntamente por la SET. (DG): Grandes Contribuyentes,

Aduanas, Recaudación,
Fiscalización, Planificación y
Apoyo.

Uruguay La Dirección General Impositiva No.
(DGI) y la Dirección Nacional de 
Aduanas (DNA) dependen del 
Ministerio de Economía.

Los impuestos internos son 
administrados por la DGI y los 
impuestos aduaneros por la DNA. 
Los aportes y contribuciones a la 
seguridad social son administrados 
por el Banco de Previsión Social - 
BPS-.

La DGI tiene una organización 
funcional, con cierta orientación de 
la organización al tipo de 
contribuyente (unidad Grandes 
Contribuyentes).
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Cuadro 7
Proceso de apelación

País Primera instancia Segunda instancia Instancia definitiva

Argentina El contribuyente puede apelar las resoluciones (de 
carácter administrativo) de la DGI que determinen 
impuestos o impongan sanciones ante la propia 
DGI 0 ante el Tribunal Fiscal de la Nación.

Las sentencias del Tribunal Fiscal son apelables 
ante el Poder Judicial en la Cámara Nacional 
competente.

La última instancia de apelación es ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

Brasil En la instancia administrativa, el contribuyente 
tiene el derecho de petición (que obliga a la 
Administración Tributaria a atender su reclamo) y 
el derecho de amplia defensa (garantía de que 
podrá defenderse de las infracciones que se le 
imputan). El primer paso de la instancia 
administrativa es ante la propia Administración.

El segundo paso de la instancia administrativa es 
ante un Consejo de Contribuyentes, integrado por 
representantes de la Administración y de los 
contribuyentes. El contribuyente puede agotar la 
instancia administrativa o puede ir directamente a 
la instancia judicial, pero no puede recorrer ambas 
simultáneamente.

En la instancia judicial, los jueces de Hacienda 
Pública son los competentes, en primera lugar, 
para los litigios tributarios. Siempre que en 
cualquier paso de la instancia judicial se fallase en 
contra del gobierno federal, los estados o 
municipios, habrá reconsideración.

Paraguay El contribuyente puede apelar la determinación de 
la deuda tributaria o una consulta vinculante ante 
la propia Administración Tributaria (AT).

Si la AT se ratifica, el contribuyente puede apelar 
ante el Consejo de Tributación (CT), dependiente 
del Ministro de Hacienda pero fuera de la AT.

Si el CT ratifica el dictamen de la AT y ésta una 
vez más no es compartida por el contribuyente, 
puede apelar ante la Suprema Corte de Justicia 
(instancia definitiva)

Uruguay Como con todo acto administrativo, la 
determinación de la deuda tributaria por parte de la 
DGI puede apelarse simultáneamente 1) ante la 
propia DGI (recurso de revocación) y 2) ante el 
Poder Ejecutivo (recurso de subsidio).

Si luego de las instancias anteriores se mantiene 
firme la resolución de la DGI, la opción última del 
contribuyente es la presentación del recurso de 
nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo.

• •
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4. Resumen comparativo de los países

Cuadro 8

Tributación en el Mercosur: Principales Diferencias
In s t ru m e n to s P u n to C o n tr a p u n to

IV A  e  IC M S

T r ib u to s  e n  
C a s c a d a

Im p u e s to  a  la  
R e n ta

Im p u e s to s  a  lo s  
A c t iv o s

C o p a r t ic ip a c ió n

T ra ta d o s

A d m in is t r a c ió n
T r ib u ta r ia

IV A , n a c io n a l ,  b a s e  a m p lia ,  p o c a s  
a l íc u o ta s ,  to ta l  a p r o v e c h a m ie n to  d e  
c r é d ito s :  A r g e n t in a ,  P a r a g u a y  y 
U ru g u a y
U ru g u a y  y  P a r a g u a y  n o  t ie n e n

B ra s i l  y  A r g e n t in a  t r ib u ta n  la s  
p e rs o n a s  f ís ic a s

B ra s i l  y  A r g e n t in a  a p l ic a n  e l c r i te r io  
d e  r e n ta  m u n d ia l  y  lo s  d iv id e n d o s  n o  
s e  in c o r p o r a n  e n  la  b a s e  d e l 
im p u e s to  p e rs o n a l  p a r a  e v i ta r  d o b le  
t r ib u ta c ió n .

B ra s i l  y  P a r a g u a y  n o  t ie n e n

P o c o  r e le v a n te  e n  U r u g u a y  y  
P a ra g u a y ,  e s ta d o s  u n i ta r io s .

A r g e n t in a  y  B ra s i l  t i e n e n  u n  t ra ta d o  
e n tre  e l lo s  y ,  e n t r e  a m b o s  m a s  d e  3 0  
t r a ta d o s  c o n  p a ís e s  d e s a r r o l la d o s

A rg e n t in a ,  B ra s i l  y  P a r a g u a y  t ie n e n  
a d u a n a s  y  a d m in i s t r a c ió n  d e  tr ib u to s  
in te rn o s  e n  u n  m is m o  o rg a n is m o .

I C M S , e s ta d u a l ,  l im i ta d o  a  m e rc a d e r ía s  y  u n o s  
p o c o s  s e r v ic io s ,  g r a n  n ú m e ro  d e  a l íc u o ta s ,  c o n  
l im i ta c io n e s  a l a p ro v e c h a m ie n to  d e  c ie r to s  
c r é d i to s  d e  e ta p a s  a n te r io re s :  B ra s i l
B ra s i l :  C o f ín s ,  P I S /P A S E P  y  C P M F , r e c a u d a n  
5 ,7 %  d e l  P B I
A rg e n t in a :  I m p u e s to  a  lo s  I n g r e s o s  B ru to s ,  
r e c a u d a  la  m i ta d  d e  lo s  in g r e s o s  d e  la s  
p r o v in c ia s  ( 2 ,1 %  d e l  P B I )  e  Im p u e s to  a  lo s  
D é b i to s  y  C ré d i to s  B a n c a r io s .

U r u g u a y  y  P a r a g u a y  n o  t r ib u ta n  la s  p e r s o n a s  
f í s ic a s ,  p e r o  a p l ic a n  u n  im p u e s to  c e d u la r  q u e  
g r a v a  r e n ta s  d e  a c t iv id a d e s  e m p re s a r ia le s  
in d iv id u a le s .
U r u g u a y  y  P a r a g u a y  a p l ic a n  e l  c r i te r io  d e  
fu e n te ,  g r a v a n d o  r e s id e n te s  o  n o  r e s id e n te s  
e x c lu s iv a m e n te  p o r  su s  re n ta s  d e  f u e n te  
n a c io n a l .
U r u g u a y  n o  r e t ie n e  im p u e s to s  s o b r e  in te re s e s  
d e  n o  r e s id e n te s .
A r g e n t in a  y  U r u g u a y  a p l ic a n  im p u e s to s  
g e n e r a le s  a l p a t r im o n io  o  a c t iv o s  d e  la s  
p e r s o n a s  f ís ic a s  y  e m p re s a s .  A r g e n t in a  g r a v a  
in c lu s o  lo s  b ie n e s  u b ic a d o s  e n  e l e x te r io r .
M u y  im p o r ta n te  e n  A r g e n t in a  y  B ra s i l ,  
A r g e n t in a :  P r o v in c ia s  y  m u n ic ip io s  r e c a u d a n  
4 ,5 %  d e l  P B I  y  r e c ib e n  8 %  d e l  P B I  d e  
c o p a r t i c ip a c io n e s .
B ra s i l :  E s ta d o s  y  m u n ic ip io s  r e c a u d a n  m á s  d e l  
9 %  d e l  P B I  y  r e c ib e n  d e  la  U n ió n  3 %  d e l  P B I  
p o r  t r a n s f e r e n c ia s
U r u g u a y  y  P a r a g u a y  n o  t ie n e n  t r a ta d o s  c o n  
p a ís e s  d e  A m é r ic a  L a t in a  y  m u y  p o c o s  c o n  
p a ís e s  d e s a r r o l la d o s .

U r u g u a y  t ie n e  la  A d u a n a  y  la  A d m in is t r a c ió n  
T r ib u ta r i a  c o m o  e n t id a d e s  s e p a ra d a s .
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5. Posibilidades de coordinación

E l Tratado de A su n ció n  (m arzo 19 91 ), sustento de la  con stitu ción  del M ercosur, estab lece  la 
n ecesid ad  de arm onización  de la  p o lítica  fisca l de lo s  p aíses m iem b ros, in clu yen d o  m ecan ism os  
de coord in ación  en m ateria tributaria con  el fin  de evitar d istorsion es que puedan alterar las 
co n d ic io n es  de com p eten cia  de lo s  productos in tercam biados, o  b ien  m od ificar la  rentabilidad de 
lo s  proyectos afectando así la  lo ca liza c ió n  de las in version es en  el ám bito regional.

A  n iv e l m ás esp ec ífico  la  in terdependencia  econ ó m ica  que plantea e l p roceso  de in tegración  tiene  
profundas im p licacion es en m ateria tributaria, en  esp ecia l, en  tres aspectos:

a) E l im portante aum ento en la m ov ilid ad  de lo s factores, particularm ente e l factor capital, 
se  tom a  m uy sen sitiv o  a las d iferencias de tratam iento fisca l, afectando las bases 
im p ositivas.

b) La crecien te d ificu ltad  en  determ inar y  recaudar im p u estos en  activ idades llevadas a cabo  
fuera de la ju risd icción  d el país, esp ecia lm en te en  e l caso  de lo s  b ien es in tangibles.

c )  E l aum ento en la  com p lejid ad  del p roceso  de adm inistración  tributaria que dem anda  
n u evo s instrum entos y un n ivel de in form ación  cada v ez  m ayor para la  recaudación de 
im p u estos lo  que requiere una am plia coop eración  entre ju r isd icc io n es.

H asta el m om en to  la  arm on ización  fisca l en  e l M ercosur se con cen tró  en la  e lim in ación  de 
tratam ientos d iscrim inatorios qu e atentan contra el libre acceso  al m ercado com ún. L os dem ás 
asp ectos de la  p o lítica  fisca l, ta les co m o  lo s  v in cu lad os con  la  p o lítica  d e gasto público , 
endeudanoiento, regu lación  y em presas públicas quedaron reservad os a la  d efin ic ión  de cada país.

En ese  sen tido  puede d ecirse que e l p eso  de las lim itadas d ec is io n es  adoptadas ha estado  
orientado a dar sustento al artículo 7 d el Tratado de A su n ció n  q u e esta b lece  que “en m ateria de  
im p u estos, tasa y otros gravám enes internos, lo s  productos orig inarios d el territorio de un E stado- 
Parte gozarán, en otros E stad os Partes, del m ism o tratam iento que se  aplique al producto  
n acion al” , aunque in fe lizm en te , este  enunciado es in com p leto  al om itir  los asp ectos b ásicos de la

32



p olítica  tributaria, en  esp ec ia l de in cen tivo s fisca les , in d isp en sab les para evitar d istorsiones en las 
con d ic ion es de com p eten cia  entre los p aíses m iem bros.

P asados p o co  m ás de una d écad a desd e su creación , el M ercosu r só lo  h a logrado acuerdos que  
aseguren la n o-d iscr im in ación  en el com ercio  de b ien es  y  serv ic io s, p ersistien d o d istorsion en  en  
todos lo s p a íses m iem bros que afectan  la com p etitiv id ad  y  la  lo ca liza c ió n  del ahorro y  la  
inversión , si b ien  es  n ecesario  reconocer, que a la  fech a , n in gú n  p roceso  de in tegración  en el 
m undo, in c lu yen d o  en  e llo  a la U n ión  E uropea, a logrado s ig n ifica tiv o s  avan ces en la  
arm onización  de la  tributación directa aunque están  realizando im portante esfu erzos en la 
m ateria. S in  em bargo en el ám bito del M ercosur n o  ha logrado aun im pulsar de m anera d ecid id a  
la arm onización  de la  tributación  indirecta.

C om o se dem ostrado, lo s  sistem as tributarios de lo s  p aíses integrantes del M ercosur resultan, en  
un p rim erísim o exam en , m u y sim ilares. En todos lo s  caso s la  recaudación  tributaria se  estructura  
en to m o  a un p eso  preponderante de lo s  im p u estos gen era les sobre b ien es y  serv ic io s, una alta 
participación de lo s  aportes y contribuciones a la seguridad  so c ia l, y  una recaudación  
tradicionalm ente baja de la  im p o sic ió n  directa.

S in  em bargo, apenas se  profundiza en  e l an á lisis surgen m arcadas d iferencias entre las 
norm ativas de lo s d iferen tes países y p oco  se  ha avanzado en térm inos de arm onización  de 
con cep tos, sistem as y  p roced im ien tos tributarios en  la  su b -reg ión . E sto  se  d eb ió  a dos razones en  
esp ecia l.

Prim ero, el principal o b jetiv o  persegu ido fue el com erc io  intra b loq u e d e  b ien es y sus serv ic io s  
vin cu lad os, y  en razón de e llo  la  tributación fue considerada a cceso r ia  a tal fin  y lo s  acuerdos se  
enfocaron hacia  lograr que lo s  im p u estos no se convirtieran  en  un ob stácu lo  al com ercio  de 
b ien es. A s í s ig u ien d o  el princip io  de n o-d iscrim inación  entre p rod u cción  nacion al e im portada  
expresada b ásicam en te en la  tributación indirecta se plantearon acuerdos puntuales para los  
im p u estos gen era les a las ven tas y se lec tiv o s  al con su m o. P or e jem p lo , en  e l ú n ico  acuerdo sobre  
in cen tivos tributarios y zon as francas, la  d ec is ió n  fu e  lim itar las zon a s francas industriales 
esta b lec ién d o se  que su s ven tas al b loque serán tratadas co m o  im p ortacion es de terceros países.
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M ientras tanto, se  adm itió -y  de h ech o  se  han increm entado en núm ero- a las zonas francas 
com ercia les , donde los serv ic io s p rov istos y otras activ idades están d esgravados y  tienen  
repercusiones tributarias s ig n ifica tiva s en otros p aíses m iem bros en  esp ec ia l en  e l im p u esto  a la  
renta.

Segu n d o, tanto el Tratado de A su n ción  co m o  el Tratado de O uro Preto (d iciem b re de 1994), no  
prevé la  c e s ió n  d e soberanía, en particular en  e l ám bito tributario, en  favor de reglas com unitarias  
co m o  han s id o  las D e c is io n e s  de la C om unidad  A ndina, o  las D irectiva s de la  U n ión  E uropea que  
contem plan  la ex isten c ia  de organ ism os supranacionales que las hagan cum plir, tales co m o  el 
Tribunal de Justicia . S i b ien  la tributación deriva de un fen ó m en o  eco n ó m ico , de su yo  
substancialm ente se  basa en  una d efin ic ió n  juríd ica qu e se  exp resa  in stitu cion alm ente, sien d o  el 
derecho com u n itario  en esen c ia  un instrum ento de coord in ación  tributaria.

L o s principales acuerdos fueron en el área de arm onización  de in cen tivo s a la exportación  y en  
tom o  a la  ap licación  d el princip io d e n o-d iscrim inación , tanto en  relación  con  lo s  im p u estos  
se lec tiv o s  al con su m o, co m o  en m ateria de in cen tivo s tributarios. En lo s  im p u estos se lec tiv o s , se 
acordaron m o d ifica c io n es  a las leg is la c io n es  para asegurar el m ism o  trato tributario a b ien es  
nacion ales e  im portados en  aquellos caso s d iscrim inatorios. P or otra parte, la D ec is ió n  10 /94  
relativa a la  co n ces ió n  de in cen tivo s a exportadores n o  con stitu ye una n oved ad  sin o  la  repetición  
d e lo s prin cip ios en la m ateria prescritos en el A cu erd o G eneral d e A ran celes y  C om ercio  
(G A T T ).

S i bien e s  el ob jetivo  principal de e s te  estu d io  es identificar las principales asim etrías v igen tes en  
lo s  sistem as im p o sitiv o s  de lo s  cuatros so c io s  del M ercosu r que pueden afectar  
sign ifica tivam en te el p roceso  de in tegración  econ ó m ica , resulta ev id en te  a esta  altura del p roceso  
d el M ercosur que e llo  ha s id o  siem pre m ás sen c illo  que presentar so lu c io n es  técn icam ente só lid as  
y  p olíticam en te v iab les que perm itan acelerar e l p roceso  de integración .

Por ello  se  considera, en  prim er lugar, que ni la  op ción  de arm onización  p lena (igu a lación ) de lo s  
sistem as im p o sitiv o s , ni la com p eten cia  tributaria (guerra fisca l) ab so lu ta  son  alternativas va lidas  
co n  mira a e so s  p rop ósitos. M u y por el contrario, el p rin cip io  que orienta las so lu c ion es
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propuestas debe estar sustentado en lo s criterios qu e rigen  a la  coord in ación  de las estructuras 
tributarias.

D ada la  exp er ien c ia  recogid a  en otros p rocesos y  áreas d e in tegración , a s í c o m o  tam bién el n ivel 
de los d esajustes m a cro eco n ó m ico s  actuales y  el grado de disparidad de la s estructuras tributarias 
que se encuentran v ig en tes  entre lo s países del M ercosur, las alternativas qu e se proponen  
deberían estar gu iad as por lo s  se is  criterios sigu ientes:

1. N o  p ueden  im p licar la  reducción "innecesaria" de la  soberanía fisca l;
2. N o  p u eden  resultar en  una pérdida de in gresos sign ificativa;
3. N o  d eb e perjudicar la p osic ión  com p etitiva  d el país frente a lo s  otros m iem bros o 

frente a terceros países;
4 . N o  deb e facilitar n u evas alternativas de eva sió n  o  e lu sión ;
5. E l co sto  d e la  transición , y adm inistración , no d eb e ser elevad o;
6. La secu en c ia  y  la  duración d e lo s ajustes puede ser d iferente para cada país, pero con  

un calen dario  con  m etas claram ente defin idas.

En lo  que refiere a lo s  princip ios tributarios, las m ed id as a proponer se  regirán por lo s d os  
princip ios que gob iernan  lo s  tratados bilaterales para evitar la  d o b le  tributación e  intercam bio de  
inform ación: a) la  n o-d iscrim in ación  en  b ienes y  serv ic io s  entre n acion a les e  im portados y  b) la  
transparencia en la  ap licación  de las norm as f isca le s  y  la  voluntad  para e l in tercam bio de  
in form ación . E sto  se  refuerza por el h ech o  que e x is te  un só lo  acuerdo de d ob le  tributación entre 
lo s  so c io s , A rgentina con  B rasil.

A d ic ion a lm en te, se  en tien de razonable aplicar d iferentes grados de arm on ización  tributaria y 
distintas duraciones d el período de transición segú n  e l tipo d e im p o sic ió n . E n la  tributación  
indirecta, que im pacta  fuertem ente el com ercio  de b ien es y  serv ic io s, d eb e tenderse a la  
con v ergen cia  y en  ciertos caso s a la  ig u a lación  de la  carga, com o  en  a lgu n os im puestos  
se lec tiv o s . En tanto, en  la  arm onización  de la  tributación directa, q u e afectan  en alguna m edida la  
lo ca liza c ió n  del ahorro y  la  inversión , debe tenderse a la  coord in ación  en  la  d efin ic ió n  de las 
b ases gravadas y  a la  coop eración  entre las adm inistraciones tributarias, en  esp ec ia l, para el
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in tercam bio de in form ación . C om o el cam b io en tributación indirecta a fecta  de plano a lo s b ienes  
y serv ic io s transados e s te  p roceso debe desarrollarse m ás rápidam ente, m ientras que debido a la 
im p o sic ió n  directa in c id e  sobre lo s factores de p rod u cción  puede tener un  período m ás largo de  
adaptación.

A  pesar d e la ló g ic a  de la  secu en cia  del esfu erzo  de coord in ación , que adem ás co in c id e  con la 
exp erien cia  in ternacional, lo s  problem as de ajuste de tributación indirecta (IV A , IC M S, ingresos  
brutos y  se lec tiv o s) pueden  presentar d ificu ltad es p o líticas m u y im portantes dados lo s problem as  
de fed era lism o fisca l de los principales so c io s , y  por e llo  requerirá d e m u ch o tiem p o para 
com pletar todo el p roceso .

C on  e so s  fin es  se  prop one institucionalm ente la  creación  de un subgrupo d e trabajo d el m ás alto  
n ivel (dentro del G rupo M ercado C om ún) integrado por las autoridades encargadas de las áreas 
de p o lítica  y  de adm inistración  tributaria. A d ic ion a lm en te , recom en d am os la  creación  de un 
Tribunal Arbitral esp ec ia liza d o  en m ateria tributaria para la  reso lu ción  d e controversias entre 
estad os en  la  interpretación de lo s acuerdos y ca so s  no previstos.

P or otra parte, cuanto m ás estrechas sean las re la c io n es eco n ó m ica s  entre lo s  países del M ercosur  
m ás in ten sa  será la  n ecesid ad  de una coord in ación  entre sus adm inistraciones im p ositivas y 
aduaneras con  el fin  de evitar antagonism os o  in com patib ilid ad es f isca le s  que perjudiquen o 
im p o sib iliten  esas relacion es.

E sta n ecesid ad  de en ten d im iento  entre las adm inistraciones tributarias se tom aría, en esas  
circunstancias, en una coord inación  de tipo perm anente con  el fin  de dar flu id ez  y certeza a las 
op eracion es entre lo s  p a íses, y  evitar que el p roceso  de in tegración  les io n e  de m anera innecesaria  
el flujo de in gresos tributarios de lo s  p aíses.

Por e llo  la  n ecesid ad  d e coord inación  de las p o líticas im p o sitivas entre lo s  p a íses del M ercosur  
requerirá, por una parte, de la  id en tificación  de prob lem as e sp ec ífico s  y, p or la  otra, del d iseño de 
so lu c io n es  apropiadas que estén  dirigidas a lo s  m ism o s. E s ev id en te  que la  p o lítica  y  la  
adm inistración  tributaria se tom aran cada vez  m as in terconectadas entre lo s  p aíses, si es que el
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proceso  de coord in aeión  se  eo n so lid a  y  por e llo  se  p lantea la  n eeesid ad  de trabajar para dar 
prioridad a lo s  sig u ien tes temas:

1. F orta lecim ien to  de lo s  tratados o  acuerdos en m ateria  im p o sitiva  entre lo s p aíses  
m iem bros;

2. A m p liac ión  y refuerzo de las pautas a ser segu id a s en m ateria de p recios de 
transferencia en  las op eraeion es in tem aeion ales;

3. In ten sificaeión  de la  coo p erac ión  entre las autoridades im p o sitivas, esp ecia lm en te  en  
m ateria de am p liación  del u so  de auditorias conjuntas, acuerdos anticipados de p recios  
y m u y esp ecia lm en te  en  m ateria de intercam bio de in form ación;

4. C oord in ación  de las a cc io n es  conjuntas para ev itar la  eom p eten cia  tributaria n o c iv a  
que pueda afeetar el flu jo  de in version es hacia  la  región;

5. N eeesid a d  de m in im izar las form alidades aduaneras y  coordinar d ichos  
p roced im ien tos entre lo s  p a íses m iem bros;

6. A vanzar en  el p roceso  de in stitu cion alizar lo s  m ecan ism o s para dirim ir las  
controversias planteadas en e l m arco del M ercosur a fin  de que las m ism as n o  
ob stacu licen  e l p roceso  de integraeión .
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Cuadro I
A R G E N T IN A  - P r e s ió n  T r ib u ta r ia
Años 1990,1995 y 2000
Clasificación jurisdiccional desagregada por Impuesto
1. En porcentaje del FBI

Jurisdicción e impuesto 1990 1995 2000
Gobierno Federal 7.0% 11.9% 13.7%

Sobre Bienes y Servicios 4.9% 8.9% 9.2%
IVA 2.4% 7.2% 6.7%
Selectivos 2.3% 1.6% 1.9%
Otros 0.1% 0.0% 0.6%

Renta 0.5% 2.5% 3.7%
Personas Físicas n/d n/d n/d
Personas Jurídicas n/d n/d n/d
Otros n/d n/d n/d

Propiedad 1.0% 0.2% 0.7%

Otros 0.6% 0.4% 0.1%

Comercio Exterior 1.4% 0.7% 0.7%

Contribuciones a la Seguridad Social 2.4% 4.6% 3.4%

Gobiernos Subnacionales 1.6% 3.3% 3.9%
Sobre Bienes y Servicios n/d n/d n/d
Renta n/d n/d n/d
Propiedad n/d n/d n/d
Otros n/d n/d n/d

Total 12.4% 20.5% 21.7%

Fuente: Elaboración propia en base a datos de AFIR y FMI.

Cuadro II
A R G E N T IN A  - P r e s ió n  T r ib u ta r ia
Años 1990,1995 y 2000
Clasificación jurisdiccional desagregada por Impuesto
2. Estructura porcentual

Jurisdicción e impuesto 1990 1995 2000
Gobierno Federal 56.7% 58.0% 63.0%

Sobre Bienes y Servicios 39.8% 43.1% 42.3%
IVA 19.7% 35.1% 30.8%
Selectivos 18.9% 7.8% 8.8%
Otros 1.1% 0.2% 2.7%

Renta 4.1% 12.0% 17.0%
Personas Físicas n/d n/d n/d
Personas Jurídicas n/d n/d n/d
Otros n/d n/d n/d

Propiedad 7.8% 1.0% 3.0%

Otros 4.9% 1.9% 0.6%

Comercio Exterior 11.2% 3.6% 3.4%

Contribuciones a la Seguridad Social 19.2% 22.5% 15.8%

Gobiernos Subnacionales 12.9% 15.9% 17.9%
Sobre Bienes y Servicios n/d n/d n/d
Renta n/d n/d n/d
Propiedad n/d n/d n/d
Otros n/d n/d n/d

Total 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente: Elaboración propia en base a datos de AFIR y FMt.



B R A S IL  - P r e s ió n  T rib u taria
Años 1990, 1995 y 2000
Clasificación jurisdiccional desagregada por Impuesto
1. En porcentaje del FBI

Cuadro 111

Jurisdicción e impuesto 1990 1995 2000
Gobierno Federal 12.6% 12.4% 14.4%

Sobre Bienes y Servicios 6,3% 5.9% 7.6%
IVA 0.0% 0.0% 0.0%
Selectivos 3,7% 2.6% 1.9%
Otros 2.6% 3.3% 5.7%

Renta 5,7% 5.7% 5.2%
Personas Físicas 0.4% 0.3% 0.3%
Personas Jurídicas 1.7% 1.4% 1.5%
Otros 3.7% 4.0% 3.4%

Propiedad 0.0% 0.0% 0.0%

Otros 0.6% 0.8% 1.6%

Comercio Exterior 0.4% 0.8% 0.8%

Contribuciones a la Seguridad Social 7.3% 7.2% 7.7%

Gobiernos Subnacionales 8.4% 9.1% 9.7%
Sobre Bienes y Servicios 7.6% 7.8% 8.2%
Renta 0.0% 0.0% 0.0%
Propiedad 0.3% 0.8% 1.0%
Otros 0.5% 0.5% 0.5%

Total 28.8% 29.4% 32.6%

Fuente; Baboradón propia en base a datos de BNDES -Secretaria para Assuntos Piscáis- y Receita Tributaría Federal.

Cuadro IV
B R A S IL  - P r e s ió n  T rib u taria  
Años 1990,1995 y 2000
Clasificación jurisdiccional desagregada por Impuesto
2. Estnjctura porcentual

Jurisdicción e impuesto 1990 1995 2000
Gobierno Federal 44.0% 42.2% 44.3%

Sobre Bienes y Servicios 22.3% 20.2% 23.4%
IVA 0.0% 0.0% 0.0%
SelecSvos 12.9% 8.8% 5.8%
Otros 9.4% 11.4% 17.6%

Renta 19.7% 19.3% 16.0%
Personas Físicas 1.3% 1.1% 1.0%
Personas Jurídicas 5.7% 4.8% 4.7%
Otros 12.8% 13.5% 10.3%

Propiedad 0.0% 0.1% 0.1%

Otros 2.0% 2.6% 4.8%

Comercio Exterior 1.3% 2.6% 2.4%

Contribuciones a la Seguridad Social 25.4% 24.4% 23.7%

Gobiernos Subnacionales 29.2% 30.9% 29.7%
Sobre Bienes y Servicios 26.6% 26.5% 25.0%
Renta 0.0% 0.0% 0.0%
Propiedad 0.9% 2.7% 3.0%
Otros 1.7% 1.7% 1.7%

Total 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente: Satioradón propia en basa a dalos de BNOES -Sacretaiia para Assuntos Piscáis- y Receita Tributarla Federal.



PA R A G U A Y
Años 1990, 1995 y 2000
Clasificación jurisdiccionai desagregada por Impuesto 
1. En porcentaje del FBI

Cuadro V

Jurisdicción e impuesto 1990 1995 2000
Gobierno Central 6.8% 8.4%, 8.1%.

Sobre Bienes y Servicios 4.6% 5.6% 5.9%,
IVA 0.0% 4.4%, 4.3%.
Selectivos 1.8% 1.2% 1.6%,
Otros 2.9% 0.0%, 0.0%.

Renta 1.1% 2.3%> 1.8%
Personas Físicas 0.0% 0.0% 0.0%
Personas Jurídicas 1.1% 2.3%, 1.8%
Otros 0.0% 0.0%, 0.0%,

Propiedad 0.3% 0.0%, 0.0%.

Otros 0.8% 0.5%, 0.4%.

Comercio Exterior 2.1% 2.8%. 1.8%.

Contribuciones a la Seguridad Social 2.1% 1.3% 3.4%.

Gobiernos Subnacionales 0.1% 0.2% 0.3%,
Sobre Bienes y Servidos n/d n/d n/d
Renta n/d n/d n/d
Propiedad n/d n/d n/d
Otros n/d n/d n/d

Total 11.1% 12.7% 13.7%,

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Hacienda -Subsecretaría de Economía e integración-, Banco Centrai y 
FMi.

Cuadro VI
PA R A G U A Y
Años 1990, 1995 y 2000
Clasificación Jurisdiccional desagregada por Impuesto 
2. Estructura porcentual

Jurisdicción e impuesto 1990 1995 2000
Gobierno Central 60.9%, 66.3%, 59.6%,

Sobre Bienes y Servicios 41.5%. 44.0%, 43.2%,
IVA 0.0%, 34.4% 31.3%,
Selectivos 15.8%, 9.4%, 11.8%,
Otros 25.7%, 0.1% 0.2%,

Renta 10.2%. 17.8%. 13.0%,
Personas Físicas 0.0%. 0.0%, 0.0%,
Personas Jurídicas 10.2%, 17.8%, 13.0%,
Otros 0.0%. 0.0%. 0.0%,

Propiedad 2.4%, 0.2%. 0.0%,

Otros 6.9% 4.3%, 3.2%,

Comercio Exterior 19.1%, 21.9%, 13.2%,

Contribuciones a la Seguridad Social 19.3%, 10.2%o 25.0%,

Gobiernos Subnacionales 0.7% 1.6%. 2.2%,
Sobre Bienes y Servicios n/d n/d n/d
Renta n/d n/d n/d
Propiedad n/d n/d n/d
Otros n/d n/d n/d

Total 100.0%, 100.0%, 100.0%,

Fuente: Eiaboración propia en basa a datos del Ministerio de Hacienda -Subsecretaría de Economía a Integración-, Banco Central y 
FMI.



Cuadro VII
U R U G U A Y  - P r e s ió n  T r ib u ta r ia
Años 1990,1995 y 2000
Clasificación jurisdiccional desagregada por Impuesto
1. En porcentaje del FBI

Jurisdicción e impuesto 1990 1995 2000
Gobierno Cenlreü 13,9% 14.6% 16.4%

Sobre Bienes y Servicios 10.4% 11.1% 11.6%
IVA 6.7% 7.8% 8.2%
Seiectivos 3.6% 3.1% 3.1%
Otros 0.1% 0.1% 0.2%

Renta 1.1% 1,8% 2.3%
Personas Físicas 0.0% 0.0% 0.0%
Personas Jurídicas 1.1% 1.8% 2.3%
Otros 0.0% 0.0% 0.0%

Propiedad 1.0% 0.7% 1.0%

Otros 1.4% 1.0% 1.5%

Comercio Exterior 2.0% 1,0% 0.8%

Contribuciones a la Seguridad Social 7.8% 8.5% 8.3%

Gobiernos Subnacioneües 2.0% 2.7% 2.9%
Sobre Bienes y Servicios 0,2% 0.1% 0.0%
Renta 0,0% 0.0% 0.0%
Propiedad 1.4% 2.1% 2.3%
Otros 0.3% 0.5% 0.6%

Total 25.7% 26.8% 28.5%

Fuente; Elaboración propia en base a datos de (a Dirección General Impositiva, 
Municipal de Montevideo y Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

Banco de Previsión Social, Banco Central, Intendencia

Cuadro Vili
U R U G U A Y  - P r e s ió n  T r ib u ta r ia
Años 1990, 1995 y 2000
Clasificación jurisdiccional desagregada por Impuesto
2. Estructura porcentual

Jurisdicción e impuesto 1990 1995 2000
Gobierno Central 54.3% 54.6% 57.5%

Sobre Bienes y Servicios 40.6% 41.3% 40.6%
IVA 26.1% 29,2% 28.8%
Selectivos 13.9% 11.5% 11.0%
Otros 0.5% 0.6% 0.8%

Renta 4.2% 6.8% 8.1%
Personas Físicas 0.0% 0.0% 0.0%
Personas Jurídicas 4.2% 6.8% 8.1%
Otros 0.0% 0.0% 0.0%

Propiedad 3.9% 2.8% 3.4%

Otros 5.6% 3.8% 5.4%

Comercio Exterior 7.7% 3.7% 2.8%

Contribuciones a la Seguridad Social 30.4% 31.8% 29.3%

Gobiernos Subnacionales 7.7% 9.9% 10.3%
Sobre Bienes y Servicios 0.7% 0.3% 0.1%
Renta 0.0% 0.0% 0.0%
Propiedad 5.6% 7.8% 8.2%
Otros 1.4% 1.8% 2.0%

Total 100.0% 100.0% 100.0%




